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Redacción editorial

Se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios. (BOE núm. 139, de 12 de junio de 2017)

El vigente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto

1942/1993, de 5 de noviembre, contempla todos los aspectos a tener en cuenta en relación con el diseño,

instalación y mantenimiento de los sistemas de protección activa contra incendios. En su ejecución fue

aprobada la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 16 de abril de 1998, sobre normas de

procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. 

No obstante, la evolución, tanto de la técnica como del marco normativo, hace imprescindible actualizar y

revisar los requisitos establecidos en el citado Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. En

concreto, cabe mencionar el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de

marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de

construcción. Asimismo, el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de julio

de 2008, establece los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de

los productos y deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93. 

El Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, aprobado por Real ...
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